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P A R T E OFICIAL. 
l'J i t . • 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Circular. 

fl w G<m esta fecha a * *w comunicado por e l S r . 
min is t ros de Grac i a y Just i c ia al fiscal de la a u 
dienc ia de V a l l a d o l i d la real orden siguiente: 

« Habiéndose presentado en la audiencia públi
ca de este minister io de m i cargo el promotor fis
cal d e l part ido de Ponfer rada , en uso déla l i c en
cia que dice haber le V . S. concedido , se ha s e r v i 
do la Re ioa nuestra señora resolver diga á V , S . , 
c o m o de real o rden l o ejecuto; que la facultad que 
tienen los fiscales, según e l art . 29 de l reglamento 
de juzgados de 1.° de mayo de este año, para da r 
l icencia á los promotores por un mes se entiende 
en los mismos términos que establece la real o r 
den de 26 de enero de 4 8 3 7 respecto álos regen
tes; los cuales, a l conceder alguna l icencia en uso 
de la autorización de l art . 76 de las ordenanzas, 
si aquélla pasa de 4 5 d i a s , deben dar cuenta a l 
gobierno, y p r oh ib i r a iempie que e l interesado 
venga á la corle* A l m ismp tiempo se ha d ignado 
S. M . declarar que esta resolución forme regla ge* 
neral para los casos de igual naturaleza. 

De la prop ia real o rden , comunicada por e l 
S r . min is t ro de Grac i a y J u s t i c i a , l o traslado i 
V . S . para su intel igencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 4 8 
de d ic i embre de 4 8 M . = E 1 subsecretario, M a n u e l 
O r t i z de Zúñiga.=Sr. fiscal de la audiencia de . . . 

Porte recibido en el Ministerio de Marina , Co 
mercio y Gobernación de Ultramar. 

Gob i e rno y capitanía general de F i l i p inas . » 
E x c m o . S r . : Consecuente á lo que tuve e l h o n o r 
de manisfestar á V . E . e n m i comunicación de 2H-
de abr i l ú l t imo, se prestó por todas las au to r ida 
des c i v i l e s , mi l i tares y eclesiásticas y un crecidí
s imo número de vecinos de ésta c a p i t a l , reunidos 
eo la santa iglesia metropol i tana de la m isma , e l 
juramento de fidelidad y obediencia á S. M . Doña 
Isabel I I , como Re ina dé España, con toda la 
pompa y so lemnidad propias de tan grandioso ac
to, y con todas las demostraciones de entusiasmo 
y regocijo público, de que es capaz un pueb lo 
que á ningún otro cede en a m o r , respeto y fideli
dad á sus Monarcas según verá V . E . por e l tes
t imon io que acompaño bajo el núm. 4 . c ; asi c o 
m o por e l núm. 2.° se entaraiá de los festejos que 
han tenido lugar en e l espresado d i a y los dos s i 
guientes en que todos los vecinos se esmeraron á 
porfía en e l adorno é iluminación de sus cafas, 
sobresaliendo igualmente las corporaciones en l a 
de los respectivos edificios públicos y los cuerpos 
de este ejército en la de la fachada de sus cuar te 
les, que ofrecían la mas vistosa perspect iva, asi c o 
m o los pueblos inmediatos á la capi ta l han pro* 
curado escederse unos ¿otros en la magnif icencia, 
gala y ostentación de sus carros t r iunfa les , danzas 
de jóvenes y donce l las , casti l los y otros diversos 
géneros de fuegos a r t i f i c i a l e s , globos aereostáticosy 
demás festejos con que estos sencillos naturales a -
costumbran demostrar en tale? ocasiones su a m o r 
y su adhesión á la corona de Cast i l l a . Las demás 
funciones están ofrecidas por el ayuntamiento en 
el p rograma de que acompaño ¿ V . E los a d -



¡notos e;emplares y los fegjkf » , ffeS^ ĵ»f 
preparan ios cuerpos de este ejército y los e m 
pleados de la Hac ienda pública tendrán lugar tan 
pron to como se conc luya e l palenque y e l esna» 
cioso salón de bai le , que se está construyendo en 
e l sitio l l amado C a m p o de Bagumbayan , extramu
ros de esta p laza. ¿ * fS 

Dios guarde á V . E . muchos años. Man i la 6 
de junio de 1 8 4 » . = E x c m o S r . - ~ F r a n c i s c o A l c a -
lá — K c x m o . señor Secretar io de Es tado j d e l 
Despacho de M a r i n a , Comerc i o y Gobernación de 
U l t r a m a r . i v 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A A R M A D A . 

Hab i endo sido admi t i da por la junta de d i r e c 
ción general de la a rmada nava l la mejora según 
ley sobre los precios en que tuvo efecto el p r imer 
remate para proveer de maderas en e l arsenal de 
F e r r o l , con destino á la construcción de un b u 
que de guerra , ha determinado la misma se p u b l i 
que nuevamente la subasta para que los que q u i 
siesen hacer otras comparezcan á segundo remate 
qne se ba de efectuar el dia 28 del corriente á Jas 
doce de su mañana ante la prop ia j u n t a . 

M a d r i d 20 de d ic i embre de 48M.=»José de l 
P e r a l y González, escribano de mar ina . 

( 2 ) 
.? t '8 f MI sjavaiDia su C£ pavíaJ i 

[13 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l S r . subsecretario d e l minisetr io de la Go
bernación de la Península con fecha H d e l actual 
me dice lo siguiente: 

( ( Excmo . S r . : S. M . ha tenido á bien resolver 
que con cuanta brevedad sea posible proceda V . E . 
á aver iguar y poner en conoc imiento de este m i 
nister io todas las fincas., rentas, fundaciones, me
mor ias y obras pías que en cualquier t iempo h u 
bieran estado afectos a l sostenimiento de la en 
señanza pública en esa p r o v inc i a , remi t iendo i gua l 
mente si fuera posible, las cláusulas testimoniadas 
de fundación, contrato ó de cualquiera otra na tura 
leza , para conoc imiento de las coudic iones y d e 
rechos que deban ser respetados; y ¿falta de do
cumentos auténticos, todas cuantas noticias o d a 
tos puedan p roduc i r iguales efectos. De real o r 
den comunicada por e l señor m in i s t r o déla G o 
bernación de la Península l o d igo á V . E . para su 
intel igencia y cumplimiento.» < 

L o que se hace saber á los alcaldes de los pue
blos de esta prov inc ia para que inmediatamente 
m e remi tan cnanlas noticias se rec laman en la 
pre inserta real o rden en la forma que en e l la se 
prev iene . 

M a d r i d 20 de d ic iembre de iSHH.^mlgnacio 
Chacón. 

ftn +. M á a á S ? c fy&A* 4$ k cárcel de Cor l e _ 
la tarde de hoy José üorrego, que se hallaba p i e . 
so en la m i sma , su edad 28 años, estatura 5 p ¡ e | 

*

pulgadas, pelo castaño, ojos azules., nariz afila* 
, barba c l a i a , cara redonda, co lor bueno, vestí, 

do con pantalón de paño de Santa Mar i a de Nieva 
chaqaeta usada de co lor de pasa y de cue l lo vuel
to , ¿aja encarnada y bo ina sin visera; prevengo 4 
los Sres. comisarios de part ido y alcaldesconstitu-
cionajes de los pueblos de esta p rov inc ia que pro . 
codal)/ á su busca y captura , y verif icada esta lo 
remi tan á m i disposición. M a d r i d 22" de dic iem
b r e de 48M.«— Chacón» 

.4. i NO OFICIAL. 

» v 1 i ' i CL 
A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

LY\\ t ' IT í l i Q 
P o r prov idenc ia del S r . D . José Naca riño Bravo, 

audi tor honorar io de mar ina , y juez de primera 
instancia de Getafe y su part ido , refrendada de 
su .escribano J X Es teban M o r a l e j a , se cita , llama 
y emplaza por tercero y último término de diez 
dias á contar desdeña publicación de este anun
cio en la Gaceta de la cap i ta l , á todos los que se 
crean con; derecho á los bienes que- constituyen la 
capellanía que en la parroqu ia l de Montóles fun
dó Isabel Marcos .Manr ique , á 8 de marzo de 4 775 
para que lo deduzcan por sí ó procurador con el 
suficiente poder ante d i cho $ r . juez y escribanía; 
en intel igencia q u e trascurr ido sin veri f icarlo Jes 
parará el per juic io que haya lugar . , 

t i * ! 

Junta económica del prendió modelo. 

P o r acuerdo de la espresada junta de esta fe
cha se saca á pública subasta el sumin is t ro de en
fermería, menestras, 'pan y utensil ios que en el 
término de un año correspondan al presidio de 
esta c i u d a d , t odo bajo los pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de (a tarde en 
l a secretaria de esta junta , sita en el indicado pre
s id io ; y c u y o remate ha de verificarse el dia 28 
de l actual en el que haga mejor proposición en el 
despacho d e l Sr . gefe político d e esta provincia. 

L o que se comunica a l público para su debi
do conoc imiento . T o l e d o 46 de d ic iembre de 
4 E l secretario, Víctor José de l P ino . 

E n c u m p l i m i e n t o á real orden se saca á pú # 



Ujty s^a j ta^K^r^ ic ip general ^c^ftspojrles rpl-
JUa^s,fle^n punjo áo^rp de la Peuínsuja/de es,-
4 M j M f f ¿ S?jfiftte? y d e , l a s , t ^ a s . i a ^ . eplfp 
ptt ^ f H f i W T O W M a?^s# k?j°£l pliegodje.con-
iififff^flfte^eiW^?^11? ^aniftesjoen lasecr«?taria 
. d e ^ í ^ ^ c j ^ ^ e a e r ^ l ipilitar^ila ep^lpis? p;jp-
fi¡rVWftUu? feí fiWfc^to4e^Qá/qienidescalzo e,u 
toJlp.dftÁIfi^* ba^jén^se.se^aladp p o r e l ^ - e -

i ^ ü f r » 8 ^ ^ d f ^ e Í . e J ^ . f f W P Í ^ l d i ? í 9 tlp 

ftp4ft? j t o fl*r? í l H í f t W [ f e S f r W por Jos JicUa^qr^s 

M9i{fei?evfav<& apfc? ááAp^m iri MJtoAílp 
jjuepuedan soin^erse.^ :)a.pú^ljqa concurrencia 
reciese la aprobación de,S. ^M.^á.que ha de que-
¿ r l f R J f e M r J » t P S f W W Í r W i H M ventaiosa que se 

h a S a - J i ; . ; f 1 

Todo hacendado forastero que posea fincas 
en jurisdicción de Coslada, remitirá en el término 
de ocho dias, contados desde la publicación del 
presente en el Boletin oficial^ relaciones juradas 
de las nulidades que hayan tenido en el año an
terior para proceder al repartimiento de las con
tribuciones quedes correspondan en el presente 
por frutos civiles y paja.y utensilios. , 

iiano y m 

I 

Noticia del aprovechamiento 
mas ventajoso de usarlo* 

r }' . I 173 ; J i 
(CONCLUSION.) 

L a noticia de las varias prácticas arriba descri-
. tas está toipada de una memoria inglesa, en que se 
.inseitai» las re la^pes td¿ ¡muchos agricultores 
y ,de, «ppíedades d>e a§ricujiura¿ que fjescje el 
año j8kA no Jian cesado, de verificar ensa-
yos, presentando los resoltados Je efaós c^n I 
toda lá buena fe y verdad' que exigen materias de { 

' esta naturaleza, y que es tari peculiar dé los Vn- j 
i gleses. Ademas en el jardin Botánico-rural, desde i 
. el momento que se re^ilwó^iguan^ s# han hecljo 
. plantaciones de hortalizas, eomo , berzas de varias 
- clases,.lechugas, escarola, nabos, apio y alcacho
fas, poniendo á las primeras mayor cantidad de \ 
la que sé prescribe para palpar el resultado, que j 
lúe quemarse las plantas a la media hora después 
del riego, tiempo bastante para que las raices em- I 
pezáran á tomar la sustancia del abono. ! 

Se ha sembrado la colección de 4 8 0 trigos I 
en un cuadro de una hanegada de tierra, que se 

ha dividido en seis p o re! pn es: en la 4 . a se hari 
puesto 12 libias de guano mezclado con tierra: 
en la 2 . a oirás 12 mezclado coi) ceniza: en la 3 . a 

esparcido con la mano y enterrado coo Ja rastra: 
en la ¿f. se pondrá mas adelante abriendo un surco 
pequeño entre fila y fila: en la 5 . a se esparcirá 
con la mano cuando el tiempo se disponga á lio -
jujfá y en la 6. a se suministrará por riego. Se han 
abonado, también algunos arbustos que están en 
vejelacion; y al febrero y marzo se marcará un 
árbol sí y otro no, tanto en el cuadro de los melo
cotoneros como en el de los perales, para que asi 

(f)pej|a optarse claramente el resultado de la apli
cación del guano. 

( Como todas las operaciones nuevas, tanto en 
agricultura como en las artes, no están erí com
pleta armonía con las operacioues y prácticas usua
l es de las mismas, nada estraño es que, los opera
rios las desechen sin examen y aun se opongan 
abiertamente á ellas cuando se trata de su intro
ducción, aunque solo sea por ahorrar el trabajo 
que cuesta aprenderlas. Por lo mismo creo 
muy de) capp presentar los comprobantes, con 
el .objeto de que íos propietarios se conven-
zan de las ventajas del guano y puedan al me
nos verificar ensayos, cuyo resultado (caso dje 
no ser bueno) bien poco les podrá perjudicar. 

1 f . ' , .' « • _ r m 

Ésperimepto hecho .por ,Mr. Befl. 
L iv, 1] irme .>•-' Tuq - 11 . M « • , , 

a primera vez que presencie los electos del 
gua«no como un fertilizaelpr poderoso fue en la 
vejejacío,!! de' jas J)^aias tjt^^prauas f poniendo un 
poco alrededor :^e| ts\lo poco después de aparecer 
sobre la tierra. A los poeps días observé una grap 
de lozanía en las plantas,y habiendo añadido mas 
guano al calza,rías, me sorprendió el encontrar tu
bérculos en estado de comerse, al mismo tiempo 
que las plantas con el estiércol de caballeriza em
pezaban á formarlos, no obstanteque unas y otras 
eran de igual calidad, se habían plantad-¿ en el mis
mo campo ,en el mismo dia y con laboies iguales. 
I 1 V 1 » • I ' I 

Esperimento de Mr. Pritchand en las inme-
diaciones de Luerpool . 

He hecho este año (A}$H2)un ensayo con gua
no en otro de mis campos, que no se hallaba en 
buen estado de Cultivo, pues nunca se había po
dido desaguar bienj por cuyo motivo se perdió 
la cosecha de nabos én \ Ski. E l fondo del cam
po es arcilloso; lo aré el 4 7 de febrero, lo sem
bré el 18 con trigo blanco, que nació bastante 
biep en marzo; pero eii abril se puso muy amari
llo; y observando qué (as plantas iban cada dia 
pereciendo, me dicidí á levantar el barbecho, cuan
do por casualidad oí hablar del guano: compré 
un saco de 5 arrobas, que me costó 4 05 rs. ve
llón, lo mezclé bien con tierra vieja, lo esparcí 
con la mano el 6 de mayo, quedando la tierra sin 
rastrillar, poique llovió en seguida: álos 4 5 dias 



'(4) 
e l tr igo se puso ríe buen co lor , y rada dia fue me 
jorando , de m o d o que produjo paja m u y fuerte 
y espigas largas, habiendo recogido u n cahíz de 
grano por hanegada, de escelente ca l i dad , que 
yendí 4 mis amigos á 2 2 7 rs. e l cahíz: considero 
esta cosecha ventajosa para u n campo ma lo , 
que nunca habia p o d i d o desaguarse: si h u 
biera pod ido abonar lo con el guano dos m q -
ses antes, no d u d o qué la cosecha fuera mayo r . 

Relación de M r . B l a i r L e y l a n d . 
Debe saberse u n hecho que tiene relación con 

e l guano. L a cosecha de patatas criadas con d i c h o 
abono, y puestas á guardar en si los, se han c o n 
servado m u y bien durante e l i nv i e rno , siendo asi 
que las cu l t i vadas con estiércol de cabal ler iza se 
h a n deter iorado bastante, notándose ademas que 
las pr imeras eran superiores por su tamaño, p i e l 
mas fina y mejor c a l i d a d . 

Soc i edad de agr i cu l tura de L i v e r p o o l . — M r . 
N e i b r o o ' h i z o una prueba de guano con tr igo eo u n 
c a m p a de 40 hanegadas; en 7 de ellas se perdió 
la cosecha p o r la demasiada fuerza d e l abono , y 
las 3 restantes p rodu je ron una cosecha m u y 
buena. • 

Esper imentos con diferentes abonos en la cose
cha de patatas, hechos po r M r . S m i t c h en 48J f3 , 
é inserto en e l Diario de los Jardineros. 

E n 4 5 de ab r i l se p lantaron patatas de l a 
clase l l amada C u p s , d i v id i endo e l terreno en tablas 
de 5 pies de ancho , y en eHas c inco hi leras, c u 
briéndolas c o n una capa de 3 pulgadas de t i e r ra . 
Antes que los tallos sal ieran á la superficie se es
parc i e ron sobre ellas las diferentes clases de abo* 
n o en las proporc iones anotadas á continuación. 
En tonces se cubrió el abono con otra capa de 2 
pulgadas de t ierra . D ichas operaciones se p r a c t i 
ca ron e l 20 de mayo . E n 4 5 de junio se entreca
v a r o n , ca l zando los tallos con t ierra para f o rmar 
l o m o s ó caballones. Las patatas se sacaron de i a 
t i e r ra e l 4 5 de oc tubre : en l a tabla siguiente se 
demuestra e l resul tado. 

Claie de abano. Cantidad. 
Product* 

« D 

quintales. 
1 3 quintales. 391 
2 18 fanegas. • 313 
3 2 quintales. 339 
4 2 idem. . • 305 
5 Muriato de a moni acó. •. • 2 idem. . . 355 
t 8 idem. • • 2 9 7 
7 2 0 0 idem. . . 323 

Fácil fuera cop iar mas ensayos y esperimentos 
si no temiera hacer larga la presente instrucción; 
pero bastante demostrado queda que e l guano 

sobrepuja m u c h o i todas las otras clases de abo* 
nos, bien sean naturales ó arti f iciales, én la cantU 
dad de amoniaco , y por lo mismo.en la peí manen» 
cia de su acción sobre raices de las plantas, á las 
cuales comun ica u u v igor estraordioar io para ve-
jetar coo rapidez : su c js te es menor que e l impor 
te ó valor de l estiércol necesar ia para embasurar 
igual superficie de t ierra: la economía para l levar
lo a l campo es una ventaja considerable , no so* 
lo por e l ahor ro de jornales, sí que pr inc ipa l * 
mente por e l t i empo que con frecuencia falta: ca l * 
cálese que una arroba de guano equ iva l e de 70 
á 80 de estiércol, y agregúese á esta par t ida otra 
no menor , la di ferencia de l prec io ó ventaja en 
favor de l p r i m e r o , y con e l l o quedan disipadas 
hasta las dudas y escrúpulos para decidirse á prac
t icar cuando menos ensayos, b ien I convencidos 
d e l resultado favorable que han de p r o d u c i r . 

Va l enc ia 30 de nov i embre de 48¿t¿h=»El d i 
rector de l j a rd in Botánico-rural. 

Dia 2 2 de diciembre. 

T r i g o de 52 i 38 rs . fanega» 

Cebada de * * H á 4 5 ^ rs. v n . 

A l g a r r o b a s d e 2 2 i 2 3 r s . 

Ace i te de 5 6 á 5 8 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

m 

A D V E R T E N C I A . 

• V 

Aunque la m a y o r parte de los a y u n 
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban po r la 
suscr ic ion a l Bo l e t in oficial, algunos no lo 
h a n verificado a u n á pesar de los repet i 
dos anuncios insertados; por lo que se 
les avisa á los que se ha l l en en el último 
caso para que lo efectúen en el menor tér
m i n o posible s i n o quieren esperimentar 
los resultados de una reclamación justa á 
u n descuido de ta l naturaleza. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL P ITA. 


